
"Quien va tras la justicia y el amor hallará vida, justicia y honor. " 

ERICK GODOFREDO REYES SEGOVIA 
ABOGADO con Reg, del ICAP N° 1600 

Cel. N°:  973836878 
e-mail: yanapaqkuna@gmail.com

CARTA 80-2021-CCM
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES DEL MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 
Presente.- 

Asunto: Observaciones al “Plan de Abandono por vencimiento del Contrato de Licencia del  
Lote X”: INCUMPLIMIENTO DE NORMAS LEGALES Y CONTAMINACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE. 

Referencia: 
• Artículo 7° de la Ley N° 26505.
• Artículo 1° del D.S. N° 017-96-AG.
• Artículo 3° del D.S. N° 017-96-AG.
• Artículo 303° del Reglamento para la exploración y explotación de hidrocarburos, DECRETO

SUPREMO Nº 032-2004-EM.
• Artículo 102° del Reglamento de Transporte de Hidrocarburos por Ductos, DECRETO SUPREMO Nº

081-2007-EM.
• Artículo 82° de la Ley Orgánica que norma las actividades de Hidrocarburos en el territorio nacional LEY

N° 26221.
• Artículo 98º del Decreto Supremo N° 081-2007-EM.
• Expedientes: 2930302; 2930311; 2488488; 2782802; 3126964; 3130667

COMUNIDAD CAMPESINA MANCORA, identificada con RUC N° 20208058976, debidamente representada 
por EDUARDO TAVARA VALLADARES, identificado con DNI N° 44044449, con domicilio real en Caserío 
EL ANGOLO A, s/n, (a la altura del Km. 1167 de la carretera Panamericana Norte), del distrito de Canoas de 
Punta Sal, provincia de Contralmirante Villar, departamento de Tumbes, con correo electrónico: 
yanapaqkuna@gmail.com, señalando como domicilio procesal la casilla N° 43 de la Central de notificaciones 
de la Corte de Justicia de Talara, casilla electrónica N° 39152 y celular N° 973836878; ante Ud. 
respetuosamente se presenta y dice que: 

ℑ Incumplimiento de normas legales 

1. Las normas vigentes señalan que el propietario de predios sobre las que se desarrollen actividades de
hidrocarburos tiene derecho a ser compensado por el uso de su propiedad, sin embargo, en la actualidad
la empresa CNPC PERU S.A. no ha cumplido con abonar dicha compensación y ni siquiera ha iniciado
el procedimiento administrativo regulado en el Artículo 3° del D.S. N° 017-96-AG.

2. Si bien es cierto que, cuando la empresa inició sus actividades se amparó en un Acta, celebrada en el
año 1996 por el Presidente de la Junta Directica Comunal, no es menos cierto que dicha Acta FUE
DECLARADA NULA, por haber sido celebrada por quien no ostentaba las facultades suficientes para
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obligar a la Comunidad. En este punto, es necesario advertir que la empresa CNPC PERÚ S.A. fue 
parte del proceso judicial de nulidad y ejerció todos los recursos, incluso la casación, para oponerse 
a la nulidad de aquella acta. 

3. Luego de que la Nulidad Judicial quedo firme y consentida, la Comunidad en reiteradas ocasiones inició 
las negociaciones con la finalidad que la empresa cumpliese con sus obligaciones legales y si bien se 
celebraron algunas reuniones, la empresa siempre buscó alargar las negociaciones y nunca presentó 
una propuesta de pago. 

4. Ante ello, la Comunidad ha tenido que acudir al Poder Judicial para exigir el pago por el uso de sus 
terrenos, pues, tiene más de 6,000.00 hás afectadas por el desarrollo de las actividades que realiza la 
empresa y a pesar de que, previamente se invitó a conciliar a la empresa, en esta etapa tampoco 
presentó propuesta alguna y en la etapa judicial ha manifestado que: 
a) Sí lo reclamado es una pretensión indemnizatoria esta acción ha prescrito;  
b) Sí lo reclamado es una compensación, la Comunidad debió previamente seguir el procedimiento 

fijado en el Artículo 3° del D.S. N° 017-96-AG y, por último, 
c) No existe obligación de pago, pues, la empresa ha actuado de buena fe; toda vez que, cuando 

celebraron el contrato de concesión, desconocían los vicios de nulidad que afectaba el Acta que 
otorgaba servidumbre gratuita sobre la propiedad comunal que se superponía con el Lote X. 

Los argumentos de la empresa evidencian su posición: NO ABONAR SUMA ALGUNA AL 
PROPIETARIO DEL TERRENO. 

5. La Comunidad reclama el pago que le corresponde por el uso de propiedad, es decir, reclama que se 
le compense por el desarrollo de las actividades de hidrocarburo sobre su propiedad, y como se ha 
descrito en el apartado 2, la empresa fue parte procesal del proceso de Nulidad y por lo tanto, no puede 
alegar buena fe para justificar el incumplimiento de normas de naturaleza imperativa. Por otro lado, el 
Artículo 3° del D.S. N° 017-96-AG establece las etapas de la negociación entre propietario y el titular 
de la concesión; sin embargo, explícitamente señala que tanto el inicio del trato directo como la solicitud 
imposición de la servidumbre son facultades del titular de la concesión y no del propietario, es por ello, 
que la Comunidad no ha tenido más opción que acudir al Poder Judicial. 
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POR LO TANTO, SE ACREDITA QUE LA EMPRESA CNPC PERU S.A. NO HA CUMPLIDO CON SU 
OBLIGACIÓN LEGAL DE COMPENSAR A LA COMUNIDAD COMO PROPIETARIA DE MÁS DE 6,000.00 
HÁS SOBRE LAS QUE SE DESARROLLAN ACTIVIDADES DE HIDROCARBUROS POR 
SUPERPOSICION CON EL LOTE X, EN CONSECUENCIA, NO PUEDE TENER LA CALIDAD DE 
POSTORA PARA PARTICIPAR EN LAS FUTURAS CONCESIONES MINERA Y DEBE SANCIONARSELE 
POR EL INCUMPLIENTO DE SUS OLIGACIONES. 

 

ℑ Contaminación ambiental 

6. Se ha verificado que la empresa incumple con las normas de seguridad para evitar o reparar los daños 
ecológicos que su actividad origina; pues, tal y como se comprobó el 12 de junio de 2021, existen 
derrames de petróleos, hecho que se repite con regularidad y en distintas zonas del LOTE X. 

 
ANEXOS: Se adjunta: 
1.A. DNI del representante legal. 
1.B.  Vigencia de Poder del Representante legal. 
1.C. INFORME N° 007- 2021 –ING. JACV/CCM, el cual contiene los hechos constatados en fecha 12 de 

junio del año 2021, con imágenes fotográficas y videos. 
1.D. Demanda de obligación dar suma de dinero interpuesto por la COMUNIDAD CAMPESINA 

MANCORA en contra de CNPC PERÚ S.A., proceso judicial signado con número de expediente 
00191-2020-0-3102-JR-CI-02 seguido ante el Juzgado Especializado Civil de Talara. 

 
Talara, 21 de junio del 2021. 

 
 
 
 
 

Erick Godofredo Reyes Segovia       
      Abogado        EDUARDO TAVARA VALLADARES 

            Registro del ICAP N° 1600       Presidente 
        COMUNIDAD CAMPESINA MANCORA 
                     RUC N° 20208058976 
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“Año del Bicentenario: 200 Años De Independencia” 

INFORME N° 007- 2021 –ING. JACV/CCM 
A:  Sr. Eduardo Távara Valladares 
  Presidente de la Comunidad Campesina Máncora 
DE:  Jackson Andrés Carrasco Vega 
  Ingeniero Civil 
ASUNTO: Inspección Ocular 
FECHA: Máncora, 14 de junio de 2021 
 

HECHOS CONSTATADOS 

El sábado 12 de junio del año 2021, por disposición de la COMUNIDAD CAMPESINA MÁNCORA, quien 

suscribe el presente informe junto con los representantes de la Comunidad, EDUARDO TAVARA 

VALLADARES, identificado con DNI N° 44044449 y ELISEO PRIETO TIMANA, identificado con DNI N° 

03901803, realizó una inspección en la zona denominada EL TUNAL, en la cual se encuentran funcionando 

pozos petroleros (baterías) administrados por la Empresa CNPC PERU S.A. 

Al llegar a la ubicación donde se encuentra la Batería “OLEODUCTO Ø 3 –TU.05 A LA.09 – LOTE X”, se 

utilizó un equipo GPS GARMING para la geolocalización utilizando el DATUM WGS 84. En esta zona se 

apreció que existe un derrame de petróleo el cual viene afectando el suelo y la flora (arbustos, pasto seco) del 

cual se alimentan el ganado vacuno y caprino de propiedad de los miembros de la Comunidad Campesina 

Máncora; quienes utilizan toda aquella zona como área de pastoreo desde la antigüedad. 

En la visita se pudo corroborar que el daño no había sido reparado porque el petróleo crudo sigue drenando hacia 

una quebradilla aguas abajo. 

A continuación se describen las coordenadas que se tomaron en campo de la ubicación del pozo petrolero. Que, 

de acuerdo a la Base Gráfica se encuentra dentro de la Jurisdicción de la Comunidad Campesina Máncora, según 

P.E. N°11030875-ORS. 

 
CUADRO DE COORDENADAS UTM WGS 84 – ZONA 17 

VERTICE ESTE NORTE 

A 496652 9533215 

B 496563 9533215 

C 496528 9533233 

 

Es todo, lo que se le informa a Ud. para los fines correspondientes. 
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